
El próximo soneo de }a Lotería Nacional, que se celebrará pOI
el sistema tradicIOnal, tendrá lugar el día 2 de junio de 1985. a la~

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto- de las 16 series, incluidos los cuatro premios
especiales. resultan 526.420 PPernios, por un impone de
2.800.000.000 d< pesetas.

Madrid, 25 de mayo de 1985.-EI Jefe del ServIcio. Francisco
Zambrana Chico.
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RESOLUC/o.\, de 25 de maro de 1985, del Sen/clt'
;\'aclOllal de LOlerias. por la que .se hace público el
programa de premios para el sorleo que se ha de
celebrar el día 2 de junio de 1985.

RESOLUCIOA' de 25- de maro de 1985. del Sen'/ClO
NacfOnol de LoterÍas. por la que se transcribe la -lisia
Qficia! de las extracciones realizadas y de los números
que han resultado premiados en cada una de las series
de Que consta el sorteo celebrado dicho dia en Afadrid.

Premios especiales;

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del·nÚmero 50960:

Fracción 5.a de la serie 1.3-AJcobendas.
Fracción 7.a de la serie 12..a-A1cobendas.
Fracción la de la serie' 14.3-Alcobendas.
'Fracción 9-.1 d~ la serie 16. I -Alcobendas.

premio de tO.OOO.OOO--de pesetas para el billete
nUmero

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número'

ConSignado a Alcobendas

.2 aproximaCIOnes de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 50959 y
50961

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 50900 al 50999. am
bos inclusive (excepto e1 50960).

99 premios de- .25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de 12:500 pesetas cada uno para
los billetes' ·terminados como el primer
premio en .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como· el primer ,
premio en

ESPECiAL CONMEMORATIVO DEL 11 CONGRESO EUROPEO
DE LOTERIAS DEL ESTADO

JO.OOO reintegros de 2:500 pesetas cada uno para los
billetes.~ya últiJ!1a cifra o~tenida en la primera
extraCClon especial sea , .

IO.OCIO reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 10s
billetes cuya última cifra obte.nlda en la segunda
extracción especi,,:l sea

Consignado -a San Baudilio de Llobregat.

2 aproximaciones"de 610.000 pesetas cada
una para los billetes números 53098 y
53HJO. .. .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
10s billetes números 53000 al -53099, atn-

.bos inclusive (excepto él 53099).

1.600 premios <:le 25.000 pesetas cada ,uno para todos
los billetes terminados en:
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RESOLUCJON de 13 de mavo de 1985. de la Diree
clón General de Seguros. por -'a que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades' Aseguradoras
asuma la/unción de liquidador de la Entidad (rHespe~
ria. Sociedad Anónimo». '

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la IntervenCión del
Estado en la Entidad «Hesperia, Sociedad Anónima». relacionado
con la liquidación forzosa e intervenida de dicha SOCIedad.

Esta Dirección general ha acordado que la Conusión LiqUidado
ra de Enudades Aseguradoras, asuma la función de liquidador de
~3 Entidad «Hesperia, Sociedad Anónima~). por estar la misma
incluida en el supuesto previsto en el artículo 2. 0

• apartado d) del
Real Decreto-leyl DI 1984, de 1 de julio, sobre med1-das urgentes de
c,:ó'.neamiento del s,eelOr de seguros.

Lo que digo a V. 1. _ "
Madrid. 13 de mayo de 1985.-EI Director general. José María

García Alonso.

3669

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión LiqUIdadora de Enlidades
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
. Asegura,joras.

RESOL Ce/DA' de 13 de mayo d(')9?t~. de la DI/R'
ejón General de Seguros. por la qUe s(' acuerda qu.e la
Comi\/Ón Liquidadora de Entidades Aseguradoras'
asuma la función de liquidador de la Enfldad.,rCom
pa/lía Española de Seguros. SOCiedad AnÓnimal).
(CESS4/

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «Compañía Española de Seguros. Sociedad
Anónima». (CESSA), relacionado con la liquidación forzosa e
intervenida de dicha Sociedad.

Esta DirecCión general ha acordado que la Comisión liquidado
ra de Entidades Aseguradoras. asuma la función de liquidador de
la Entidad «Compailía Española de Seguros. Sociegad Anónima».
(C[SSA). Ror estar la misma incluida en el supuesto previsto en el
artículo·2. o

, apartado d) del Real Decreto-ley lD/1984. de 11 de
jUIH? sobre medidas urgentes de saneamiento del sectar de seguros.

Lo que digo a V. L
Madrid. 13 de mayo de 1985.-EI Director general. José María

García Alonso. -

Bmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

BOE núm. 126

9668 RESOLL"CION de 13 de mavo de 1985. de la Direc
cióh General de Seguros, por 'la que se acuerda que /a
Comisión, Liquidadora de Entidades Aseguradoras
asuma la/unción .de liquidador de la Entidad «(Esfera
AseguradDra, SOCIedad Anónimo)}.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Inter\!ención' del
Estado en la Entidad «Esfera Aseguradora, Sociedad Anónima»,
relacion-ado con la liquidación ,intervenida de dicha Sociedad,

Esta Dirección general ha acordado que la Comisión Liquidado
ra de Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de
la .Enti~ad «~sfera Aseguradora, S~iedad Anónima». gor estar la
mIsma mclulda en el supuesto previsto en el anículo 2. ,apartado
a), del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julro. sobre medidas
urgentes de saneamiento del sector de seguros.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-EI Director generaL José María

García Alonso.

Entidad «Esfera. Sociedad Anónima, Compañia Hispano America·
na para el Fomento del Ahorro», ~r estar la misma incluida en el
supuesto previsto en el articulo 2. , apartado a), del Real Decreto
ley 10/1984. de n de julio. sobre medidas urgentes de saneamiento
del sector de seguros. . _

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 13 de ma",o de 1985.-EI Director general. José María

García Alonso. -
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nueve treinta boras, en el salón de sorteos, sito en la calle de 9672
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constara de quince series
de 70.000 billetes cada una. al precio de 10.000 pesetas el billete,
divididos en decimos de 1.000 pesetas. distribuyéndose
490.000.000 de pesetas en 8.999 premios para cada serie.

Madrid. 27 de mayo de 1985.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 27 de mayo al 2 de
junio de 1985, salvo aviso en contrario.

Pesetas

15.83
37.52

2,58
13.75
O.6Ó

47.84
572.90

176.34
176.34

128.46
18,78

223,07
179,34
68,01

283.01
57.29
9,08

50,71
19,79
15.93
19.88
27,51

814,88
99.06
70,28

120,26 '

Vendedor

15,24
36.12
2.48

13.23
0.63

46.04
551.42

169,97
168.27

123,82
18,10

215.01
172.86
65,55

272,78
55.22
8.65

48.88
19.08
15.36
19.16
26.52

785,43
94.34
67.74

115.91

Comprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA

BOE núm. 126

Billetes de Banco extranjeros

RESOLf./CION de 26 de fehrero d{' 1985. de la
Confederación Hidrográfica ·de' Se~'Ura, por la que se
declara la necesidad de ocupación de las.lincas afecta
das por las obras que se citan.

En esta Contederación se tramita expediente para e,'<propiación
forzosa de los terrenos afectados con motivo de las obras del
«Proyecto modificado de depósito regulador del Canal de Crevi
lIente. Primer ex.pediente de expropiación del vaso Jel embalse.
Termmo municipal de CrevilJente (Alicante)>>. cuyo proyecto fue
aprobado tecnicay definitivamente por el Ministerio de Obras
Públicas)' Urbani:smo con fccha 30 de septiembre de 1990. Esta
Dirección Facultativa. en uso de las atribuciones que le confiere el
art!culo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa en relación

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

(1) Esta cotización es aplicable para lo~ blllclC'S de 10 dolares !;SA y denominaclO·
nes «J.pcnores. , __. . _ .

(1) Esta couzaCIOD es aplicable para los bIlletes ue l. 2 y j dolares USA.
(3) Queda exclUida la compra de bIlletes de denommaclones supenures a 20 !itml'i

irlandesas. .
14) La, compras se limitan a residentes <"o Portugal y sin exceder de 5.000 escudo'i

por persona.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a coti=ación
_en el mercado espaifol:

dólar USA:

Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
lOO escudos portugueses (4)
100 yens japoneses

I dólar australiano

Otros billetes:

I dirham
lOO francos CFA
100 CI1lceiros

1 bolivar
1 peso mejicano
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

9673
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6.510.000

4.950.000

34.950.000

100.000.000
50.000.000
25.000.000
50.000.000
30.000.000

118.600.000

69.990.000

490.000.0008.999

I de 100.000.000
I de 50.000.000
I de 25.000.000
5 de 10.000.000
6 de 5.000.000

l.l86 de 100.000
2 aproximaciones de 3.255.000 pesetas cada

una para los numeros anterior y posterior
al del que obtenga el- premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del

'premio primero .. .. , .
699 premios de 50.000 pesetas cada uno para

los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero.

6.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero

Premios
de cada serie

15586

Pesetas

Madrid. 25 de ma)'o de 1985.-El Jefe del Scrvioo, FranCISco
Zambrana Chico.

\ .
Del número que obtenga el. premio primero se derivarán las_

aproximaciones, centenas. terminaciones y reinteíros.
Los billet.es de este $Oneo van numerados del ooסס0 al 69999;

por ello, con respeCto a las aproximaciones sedaladas para los
números.anterior y posterim- del premio primero. se entenderá que
51 saliese premiado el número O Su anterior es el 69999, y si éste
fuese el agraciado, el número O será el siguiente.

Para la adjudicación de los premios de centenas de 50.000
pesetas, se entenderá que si el premio primero correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 numeros
restantes de la misma; es decir, desde el Oal 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean igualés y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
ultima cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que queda exceptuado el número del que se deriven.
agracIado con el premio primero.

El sorteo se efectuara. con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la misma forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra·
ción del que se anuncia se desconocen los Establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada sub...... ención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que- tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de los
números que hayan obtenido premio, único documento por el que
se efectuará el pago de estos.

Los premios mayores se pagarán precisamente por \a Adminis
tración expendedora de los billetes que los obt~ngan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagaran por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos cfecli ......os en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente hquldacion y la que eXlJa
la prm'isión de fondos cuando no alcancen los que en la-\dminis
tración pagadora existan disponibles.

"


